
Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
a la firma «Asociación Comercial Magefesa», con domicilio en 
General Alava, 10, 3.°, Vitoria, y N I F G-01/01100-8, en el 
¡entido de:

Primero.—Modificar en el sentido de que en el apartado 
a) del artículo 4.° referente a efectos contables, donde dice: 
«las cantidades de transformación que figuran en el cuadro 
anexo» debe decir: «Por cada 100 kilogrt mos de baterías ex
portadas las cantidades de transformación son las que figuran 
sn el cuadro anexo».

Segundo.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden ministerial de 22 de abril de 1983 («Bo
letín Oficial del Estado» de 21 de mayo), que ahora se' mo
difica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de julio' de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

24917 ORDEN de 28 de julio de 1983 por la que se auto
riza a la firma «Gonvarri Industrial, S. A.» el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de bobinas de chapas y cha
pas y la exportación de flejes y chapas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Gonvarri Industrial, So
ciedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de bobinas de chapas y 
chapas y la exportación de flejes y chapas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
ta Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Gonvarri Industrial, S. A.», con do
micilio en calle Prolongación de Embajadores, sin número, 
Madrid-18 y N. I. F. A. 28.088045

Segundo.—Las mercancías de importación son:
1. Desbastes en rollo para chapas de una anchura de 0,5 a 

menos de 1,5 metros, laminada en caliente, calidad AP1011-12- 
13-37-42-52.

1.1 De espesor de 1,5 a menos de 3 milímetros, posición 
estadística 73.08.29.

1.2 De espesor de 3 a 4,75 milímetros, ambos inclusive, 
P E. 73.08.25.

1.3 De espesor de más de 4,75 milímetros a 10 milímetros, 
P. E. 73.08.21.

2. Desbastes en rollo para chapas de una anchura de 1,5 
metros a 2,5 metros, laminados en caliente, calidad igual a la 
mercancía. 1.

2.1. De . espesor de 1,5 a menos de 3 milímetros, posición 
estadística 73.08.49. ~ '

2.2 De espesor de tres a 4,75 milímetros, ambos inclusive, 
P. E. 73.08.45.

2.3 De espesor de más de 4,75 a 10 milímetros, posición 
estadística 73.08.41.

3. Chapas de hierro o acero, simplemente laminadas en 
frío, en bobinas de 500 a 2.000 milímetros de ancho y calidad 
AP 00-01-02-03-04:

3.1 De espesor 0,5 a un milímetro, ambos inclusive, posi
ción estadística 73.13.47.

3.2 De espesor de más de un milímetro, pero inferior a 
dos milímetros, P. E. 73.13.45.

3.3 De un espesor de dos milímetros, pero inferior a tres 
milímetros. P. E, 73.13.43.

4. Chapas de hierro o acero, simplemente laminadas en oa
liente, de cinco a 12 metros de longitud y uno a tres metros de 
ancho, calidad igual a la mercancía 1.

4.1 De espesor de tres a 4,75 milímetros, ambos inclusive, 
P. E. 73.13.23.2.

4.2 De espesor de más de 4 75 milímetros a 120 milímetros, 
P. E. 73.13.19.2.

Tercero.—Los productos de exportación son:
I. Fleje de hierro o acero, simplemente laminado en ca

llente, de diversos anchos y espesores, P. E. 73.12 19.
II. Fleje de hierro o acero, simplemente laminado en frío, 

de diversos anchos y espesores, de la P. E. 73.12.19.
III. Chapa laminada en frió, de un espesor inferior a 0(5 

milímetros y hasta 2,99 milímetros en formatos de diversas me
didas, de las PP. EE. 73.13.43, 73.13.45, 73.13.47 y 73.13.49.

IV. Chapa de hierro o acero simplemente laminada en ca
liente, en formatos de diversos anchos y espesores, de tres a 120 
milímetros, de las PP. EE. 73.13.23.2 y 73.13.19.2.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Se datarán en cuenta de admisión temporal, se podrán im

portar con franquicia arancelaria, o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acojan los interesados 
en las siguientes cantidades:

a) Como coeficientes de transformación, pueden aceptarse 
los siguientes:

— Para el producto I. el del 106,38 por cada loo de la
mercancía 1 y 2.

— Para el producto II, el del 106,38 por cada 100 de la
mercancía 3.

— Para el producto III, el del 104,18 por cada 100 de la 
mercancía 3.

— Para el producto IV. el del 101,01 por cada 100 de la 
mercancía 4.

b) Como porcentajes de pérdidas, en concepto exclusivo de 
subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.5ft:

— Para las mercancías 1 y 2 el del 8 por 100.
— Para la mercancía 3, el del 6 por 100 si se utiliza en la

fabricación del producto II y el del 4 por 100 si se utiliza en
la fabricación del producto III.

— Para la mercancía 4, el de 1 por 100.
c) El interesado queda obligado a declarar en la documen

tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las 
materias primas empleadas determinantes del beneficio fiscal, 
así como ca.idades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares? formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso, deberán coincidir respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en su 
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na habida cuenta de ta! declaración y de las comprobaciones 
que estime convenir:.te realizar, entre ellas la extracción de 
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central

de Aduanas, pu-rie autorizar la correspondiente hoja de detalle.
Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 

años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado, debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad 
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de erigen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las expor‘aciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera d »1 área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de.admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2 4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los. otros dos sistemas En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que 
se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
rla y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 1 de diciembre de 1982 hasta la aludida 
feha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán



acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la Ucencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el •Boletín Oficial del Estado*.

Undécimo —Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

—. Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado* número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Bo'etín Oficial del Estado* número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 

1076 (•Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 21 de febrero de 

1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección Genera] de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas v la Direc

ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de iulio de 1983 —P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio ftuiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

24918 ORDEN de 29 de julio de 1983 por lo que se auto
riza a la firma «Tampella Española, S. A.», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de pasta de madera y la exporta
ción de papeles y cartones.

limo. Sr.: Cumplidos 106 trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Tampella Española, Sociedad 
Anónima» solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamien 
to activo para la importación de pasta de madera y la expor
tan ón de papeles y cartones,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Tampe!la Española, S. A.»

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1. Pa6ta de madera al sulfato, blanqueada,
1.1 de fibra larga, P. E. 47.01.71,
1.2 de fibra corta, P. E. 47.01 79.
Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes;
I. Papeles y cartones constituidos por varias capas de cali

dad diferente, tales como «dúplex», «triplex» y «mUltip,ex*, posi
ción estadística 48.07.67.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de las distintas pastas real 

mente contenidas en el papel, que se exporten, se pidrán im
portar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, 119 kilogramos 
de cada una de las citadas pastas.

b) Se consideran pérdidas el 15,97 por 100 en concepto ex
clusivo de mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoia 
de detalle, por cada producto exportado, las cormspond entes 
pastas de madera empleauas (mecánica, semiquimica, química, 
bisulfito, sulfato o kraft; cruda o blanqueada; fibra larga o 
corta), determinantes del beneficio fiscal y demás característi
cas que las identifiquen y distingan de otras similares v que. 
en cualquier caso, deberán co.ncidir respectivamente con las 
mercancías previamente importadas o que en su .ompensación 
se importen posteriormente, a fii de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años a partir de la fecha de su publicación en el •Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caduo.dad y adjun
tar la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de J970.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio

nes serán aquellos con 106 que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo es
tima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional, 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán -del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el s.stema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 197 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de reposi
ción con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las im
portaciones será de un año a partir de la fecha de las expor
taciones respectivas segUn lo establecido en el apartado 3.6 
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 
de nov.embre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de laa mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en ia admisión temporal, y en el mo
mento de solic tar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición oon franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 1 de mayo de 1983 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, s empre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en 
ia restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a oontarse 
de6de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

Ordon del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Bol 'tín Oficia, dei Estado» numero 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(•Boletín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección Genera' de Aduanas de 3 de marzo 
de 1976 (-Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de ,a presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 29 de julio de 1983 —P. D., el Director general da 

Exportación, Apolonio ftuiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

24919 ORDEN de 29 de julio de 1983 por la que se auto
riza a la firma «Pilen, S. A.», el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación 
de ABS y la exportación de juguetes.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Pilen, S. A.», solicitando el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de ABS y la exportación de juguetes,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Pilen, S. A », con domicilio en Ciudad 
Deportiva, 14. Ibi (Alicante) y N. I. F. A-03-027364.


